26PES-189
Don Ángel Ansa Echegaray, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza las siguientes preguntas escritas al Gobierno de Navarra:
Tras la prohibición por parte de la Diputación Foral de Álava del campamento organizado por la asociación “Sarrea Euskal Udalekuak” en Bernedo y la sanción impuesta (no podrá organizar ninguna clase de actividad de tiempo libre infantil o juvenil durante los próximos 3 años, ni acceder a ayudas públicas en el territorio, imponerle el periodo máximo de inhabilitación que contempla la Ley de Juventud de Euskadi y una sanción de 9.000 €), debido a la veintena de denuncias por delitos contra la libertad sexual que acumuló el verano pasado:
1. ¿Qué actuaciones ha llevado a cabo el Gobierno de Navarra tras la interposición de denuncias por parte de familias de menores que acudieron a los campamentos organizados por esta asociación durante el verano pasado?
2. ¿Qué actuaciones ha llevado a cabo el Gobierno de Navarra tras conocer esta sanción, teniendo en cuenta que el pasado verano esta asociación realizó campamentos en Goñi y Abáigar?
3. ¿Se ha puesto en contacto el Gobierno de Navarra con la Diputación Foral de Álava?
4. En caso afirmativo, ¿en qué términos? ¿Cuáles han sido los contenidos? ¿A través de qué medios?
5. ¿Se ha puesto en contacto el Gobierno de Navarra con la asociación organizadora y las entidades que financiaron los campamentos el verano pasado?
6. En caso afirmativo, ¿en qué términos? ¿Cuáles han sido los contenidos? ¿A través de qué medios?
7. ¿Ha elaborado el Gobierno de Navarra algún informe, en cualquiera de sus departamentos, acerca de su dejación en su responsabilidad en materia de protección de menores, en relación con las denuncias interpuestas ante los hechos ocurridos en esos campamentos celebrados en Navarra el verano pasado?
8. En el caso de que el Gobierno de Navarra hubiese autorizado dichos campamentos para este verano, ¿ha reconsiderado la concesión de las autorizaciones tras conocer la sanción de la Diputación Foral de Álava?
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